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CONTRATO PRIVADO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS CERTIFICADAS DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
 
 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2023/12/001 

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

 

Fecha: 17/01/2024 Doc.: 
ACTA 2ª REUNIÓN COMISIÓN DE ASISTENCIA APERTURA DE 
OFERTAS 

En Madrid, a las 13:00 horas del día 17 de enero de 2024, se reúne la Comisión de Asistencia al 
Órgano de Contratación de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (la “Comisión 
de Asistencia” y la “Fundación”, respectivamente), para proceder al análisis de informe técnico 
emitido por el Responsable del contrato respecto del documento técnico presentado por el 
licitador dentro de la oferta del procedimiento de licitación denominado “Servicio de 
notificaciones electrónicas certificadas de la Fundación de la Energía de la Comunidad de 
Madrid”.   

La Comisión de Asistencia se ha celebrado presencialmente, de conformidad con los artículos 
157 y 159 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Púbico, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (“LCSP”), constituida de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: 

D. D. José Manuel Naharro Castrillo: Jefe de la Unidad Técnica de la Fundación. 

VOCAL: 

D. Rubén Díaz Díez: Responsable del departamento de informática de la Fundación. 

SECRETARIO:  

D. Ramón Rodríguez Aguilar: Coordinador de líneas de ayuda de la Fundación.  

El Presidente de la Comisión de Asistencia tuvo por constituida la misma, y actualizó los 
antecedentes sobre la necesidad de volver a celebrar una reunión, con motivo de la valoración 
del documento técnico aportado por la única empresa licitadora (Servicios de Mailcertificado, 
S.L.). Asimismo, se actualizó el estado procesal del recurso especial en materia de contratación 
presentado por la única empresa licitadora (Servicios de Mailcertificado, S.L.), del que se tuvo 
conocimiento por la Comisión de Asistencia el mismo día de la sesión de apertura de ofertas, y 
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cuya resolución de inadmisión del mismo se notificó por el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a la Fundación en fecha 3 de enero de 2024. 

Finalmente, se pone de manifiesto que se ha detectado un error al publicar el documento 
denominado: Certificado de ofertas recibidas en el Tablón de propuestas admitidas y excluidas 
en el Portal de la Contratación de Madrid. Se cambiará la ubicación del documento al apartado 
de Otras Informaciones.  

Dicho lo cual se procede a estudiar el informe técnico emitido en fecha 17 de enero de 2024, 
con el fin de evaluar el documento técnico presentado junto con la oferta por Servicios de 
Mailcertificado, S.L. 

Visto el informe realizado en el que se propone excluir a la empresa licitadora de este 
procedimiento de licitación debido a que el documento técnico aportado no facilita los datos 
solicitados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y no cumple con los requisitos 
técnicos mínimos exigidos, entre los que se encuentra el requisito de acceso seguro confiable a 
las notificaciones mediante certificado electrónico, requisito imprescindible de esta licitación, 
se propone al Órgano de Contratación excluir a la única empresa licitadora (Servicios de 
Mailcertificado, S.L.) y declarar desierto el procedimiento de contratación con número de 
expediente F-CSV-2023/12/001. 

 

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el 

expediente, se extiende la presente acta en el lugar arriba indicado, siendo suscrita a la fecha de 

la firma. 

 

 

 

                 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ASISTENCIA 
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